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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 7 de abril de 1944 dé acuerdo 

con las d i s p o s i ciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ................
Libras ...................... ,,
Dólares ............ ........
Liras ......................... .
Francos suizos .
Reichsmark >........... .
Belgas ...........; .......
Florines .................* .
Escudos ...............
Pesos moneda legal.. 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesa*.

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80 
45,00 
11,22

■259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

E J E R C IT O D E L  A IR E  
Parque Central de Intendencia 

Servicio de Hospitales
Anuncio

Se anuncia concursó para la ad 
quisición de ,10.000 kilogramos de 
lana de primera para  rellenos, con 
destino a este Servicio.
• El acto se celebrará el día 29 de 

los ‘corrientes, a las once horas, en 
los locales del Parque, O ’Donnell,  
numero 20, de esta  capital.

Las características de la misma, 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales,. así como el modelo de pro
posición, se hallan de manifiesto en 
las oficinas del Establecimiento,
O.’Donnell, número 27 , duran te  los 
d-ía$ y horas laborables.

El im porte de este anuncio queda 
por cuenta del adjudicatario.

5* 3- 0 -

D E LE G A C IO N  N ACIO N AL DE  
S IN D IC A T O S  DE F. E. T. Y  DE  

LAS J. O. N. S. 
Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura
Sección de B ienes Patrim oniales

La Delegación Nacional de Sindi
catos saca a concurso la subasta de 
las obras de construcción de ,un  C a m 
po de Deportes en la Escuela  de 
«Formación Profesional» de Segovia, 
según el proyecto redactado por los

Arquitectos de la Obra Sindical del 
Hogar y de Arquitectura don M ar
tín José Marcide y don Francisco 
Fernández Vega.

Se hace saber :  Oue durante  trein
ta días naturales, contados a partir  
de aquel en que se pbblique este 
anuncio en el SO LE 'FIN  O F IC IA L  
D L L  ESTA D O , se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial, du 
rante  los días y horas hábiles de ofi
cina, proposiciones 'para op tar  al con
curso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto do 
contra ta  asciende a la cantidad de 
trescientas 'cincuenta mil ochocieor 
tas . ochenta y una pesetas con no
venta y tres céntimos, siendo la fian
za provisional para  poder concurrir  
a la subasta de siete mil diecisiete 
pesetas con sesenta y cuatro cénti
mos, que se depositará en la Admi
nistración Sindical Provincial de Se
govia, en valores* del F.stado o en 
metálico.

E l  proyecto completo con el plie
g o / d e  condiciones es tará  de mani
fiesto en la Sección de Bienes P a tr i
moniales de la O bra  Sindical del Ho
gar y de Arquitectura, de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, en -Ma
drid, calle de Alfonso XII,. 34. y on 
la Delegación Sindical Provincial de 
Segovia.

El pliego de condiciones consta de 
varios .artículos, en los que se desa
rrolla todo lo referente a las obras 
y circunstancias que comprende lá 
c o n t r a ta : emplazamiento, « sistema
general de construcción, condiciones 
que deben satisfacer los materiales, 
los de la mano de obra, apara tos  y 
máqíiinas, materiales desechados, re
conocimiento v vigilancia de los mis
mos-, explanaciones, replanteo, ci
mentación, fábrica de ladrillo, esca
lera, cerrajería, revocos, enlucidos,, 
cielos rasos, pavimentos, cocinas, re
cepción provisional y definitiva de 
‘las obras, etc., etc.

Cada proponente presentará  dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
d o s : uno conteniendo la proposición 
económica, y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes do
cumentos :

i.° C édula  personal del licitador 
o, en su caso, del apoderado, cuando 
se tra ta  de E m presas  o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de 
la Sociedad licitadora.

3.°x Poder especial y suficiente pa
ra poder concurrir a la subasta-con
curso.

4.0 Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional.

5.0 Ultimó recibo de contribución.
6.p Recibo justificativo de es ta r

al corriente en el pago de la  cuota 
sindical.

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existen ninguna 
de las incompatibilidades estableci
das por el R. D. de 24 de diciem
bre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, a r 
tículos y efectos que han de ser er*- 
pDados en la ejecución de las ebras 
son de producción nación d. .(Lev de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse  al 
corriente del pago en las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador sd declarará por Cual
quier Letrado en ejercicio en Sego- 
v i a .

La apertura  de los so b re s .se  ve
rificará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos, ante la Mesa, que presidirá el 
Delegado Sindical Provincial, asisti
do por el Jefe Provincial de la O b ra  
Sindical del H og ar  y de Arquitecto* 
ra, Arquitecto Asesor y Secretario 
Técnico de la misma, Jefe Provin
cial de la O bra  Sindical de «Educa
ción y Descanso» y Jefe Provincial 
de la Sindical de ((Formación Profe
sional» v un Asesor Jurídico de la 
Delegación Sindical, dando fe del 
acto el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económ icas’de las concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertu ra  ante dicho Nota
rio de los sobres restantes,  adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De exis tir  igualdad, se decidi
rá  mediante sorteo.

Term inado  el remate, si no hay 
reclamación se devolverán a los Un
tadores dos resguardos de los depó
sitos v demás documentos presen ta 
dos, reteniéndose el que se refiere a 
la proposición declarada más venta
josa.

La copia del acta notarial de este 
rem ate ,  con informe razonado, será 
elevada al Delegado Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre 
la adjudicación definitiva.

El contra tis ta  a quien definitiva
mente se le adjudiquen las obras, en 
el término de quince días, contados 
desde el siguiente al de  la publica
ción de la adjudicación definitiva en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, deberá elevar la fianza pro
visional a • definitiva, depositando en 
la Caja  General de  Depósitos la can
tidad de catorce mil treinta y cinco 
pesetas con veintiocho cén t im o s , ' a  
que asciende.

Si transcurr iere  el expresado plazo 
sin que el rem iten te  constituyese Ta 
fianza definitiva, perderá la que cp-
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mo provisional hubiere depositado y 
se declarará caducada la concesión.

Dentro de los, quince días siguien
tes ai de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 

. formalizar mediante escritura públi
ca el correspondiente contrato de eje
cución de obras.

la is  obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en plazo <lr 
ocho meses, a partir del día de su 
comienzo.

IE1 licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas determinadas en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1920. Una vez que 
sea adjudicada la obra, presentará 
ctf contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decre
to-Ley.

L a s  Em presas,  Com pañías o S u 
ciedades proponen tes están obligadas 
al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 192S y disposi
ciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debida
mente legalizada. •

E l  adjudicatario de la  subasta ha
brá de abonar el importe de estos 
anuncios.

Madrid, 2q de marz/o de 1944*— El 
Je fe  de la Obra. P. D ., el Secreta
rio general, Alvaro Apraicio.

504- ° »

DI R EC C IO N  G E N E R A L  DE LA 
D E U D A  Y  CL A S ES  PASIVAS

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de la factura número 46 dé 
intereses de la Deuda Perpetua In
terior, emisión de 1930, vencimien
to de primero de octubre de mil no
vecientos cuarenta v tres, se publi
ca este anuncio a los efectos de que 
‘ a persona en cuyo poder se encuen
tre, o lo encontrare, h aga  entrega 
del mismo en estas v oficinas, en la 
inteligencia de qué transcurrido sin 
hacerlo el plazo de un mes, á  contar 
de la publicación del presente, que
dará nulo v sin valor, proccdiéndose 
a la 'expedición de un duplicado.

'Madrid, 10 de marzo de 1944.— 
Por el Director general,  Isaac Sán
chez Estevan.

J .4 8 2 -O

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  
DE B A R C E LO N A  

Nueva industria
Peticionario: Industrias Químicas 

de la Hulla, Soler y Compañía, S .  L .
Objeto d e '  la industria :  pabrica- 

qfán de los productos, químicos que

en el apartado siguiente se reseñan.
Producción : Al m e s : Monocloro-

benceno, 'i .¿oo k i logram o s; ortodiclo- 
robonceno, T.500 kilogram os; ¡para- 
diclorobeneeno, 1.500 k i l o s ; tricloro- 
bcnceno. 1 -5<x> kilogramos ; Beta Naf- 
lol, 15.000 k i lo gram o s;  ácido Scha- 
íler, 500 k i lo gram o s;  paranitranili- 
11a, 500 k i logram o s; dinitrofenol,
4.(xx) k i logram o s; derivados nitrados, 
su Roñados, fenolados y amínicos pa
ra uso propio; colorantes obtenidos 
de los producios anteriores, 1.200 ki
logramos.

Esta  imlustra -empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que- los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de osla 
Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, mi- 
m n n  407.

Barcelona, 31 de marzo do 1944.—  
El Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas. 

■1.479-O_____________________________

D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE B AR C E LO N A

Nueva industria
Peticionario: Don R a fa e l  Mongay 

B-adía.
Objeto de la industria :  Fabricar 

productos de cosmética.
Producción : Aguas de colonia, 13- 

vanda, quina y lociones, 3.600 litros 
anuales ;  leches de. tocador, brillanti
nas v. fijadores, 12.000 kilogramos 
a n u a le s ; dentífricos, 40.000 tubos 
anu ales ;  extractos, 1.200 kilogramos 
anu a les ;  polios, 6.<xx> kilos anu a les ;  
coloretes, .lápices, cremas, fijadores 
y demás, 2.000 kilogramos anuales.

E sta  imlustra empleará maquina
ria y materias primas nacionales.
. Se  hace pública esta petición para' 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten. por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 31 de marzo de 1944.— 
El  Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

1.47S-O

DE L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  
DE B AR C EL O N A

Ampliación de industria

Petic ion ario : D. Juan  V ila  Maleras.
Objeto de la ampliación : Instalar 

una máquina de imprimir «Minerva»/
Producción : 4.000 ejemplares hora 

de 26 por 34 centímetros.

Esta  industria empleará m aquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren alertados por la 'misma presen
ten, por triplicado; los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. 4

Barcelona, 31 dé marzo de 1944.— 
El Ingeniero ieíc, M. de las Peñas. 

t - 477-0 

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE VA L E N CI A  

Ampliación de industria
Peticionario; Don Jo sé  Crespo 

R i bel les.
Domicilio : Cam ino Real de Ma

drid, .14, Benetúser.
Objeto de -la am pliación: Ampliar 

su 'industria de fabricación de sue
las flexibles de madera, fabricando 
calzado a baso de badanas, molletas 
y dóngolas.

Producción : óo.ooo pares de zapa
tos anualmente.

E sta  industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace, pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten Jos escritos que estimen oportu-. 
nos por duplicado, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta  D e
legación de Industria, plaza de Al
fonso el M agnánimo, 7.
- Valencia, 22 de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Julián  G. de Suso.

-474-0

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R I A  
DE VA LE N C IA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Rufino Bádenas 

Barrachina.
Dom icilio : T raves ía  de Edetania, 

número 17, L iria .
Objeto de la ampliación: Instalar 

en fábrica de - hilados de lana, ma
quinaria  para hilar y tintar.

Aumento de la producción : 50 k i
los diarios de lana lavada, hilada y 
tintada.

E s ta  industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que. los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos por duplicado, en el plazo de 
diez días., en las oficinas de esta D e
legación' de Industria, plaza- de Al
fonso el Magnánimo, 7.

'Valencia, 27 de marzo de 1944.—* 
El Ingeniero Jefe , Ju lián  G. de Suso» 

1.473-0
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DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE VA L E N C IA  

Ampliación de industria

P etic io n aria : D oña Am paro Diez 
Ruiz.

D o m icilio : C alle  de C astellón, nú
m ero 16 .— Valencia.

O bjeto de la am pliación : In stalar 
en su fábrica de conservas vegeta
les, ,d e  A lacúas, la siguiente m aqui
n a r ia : tres cizallas a pedal, una m á
quina de escaldar tom ate/ una pren
sa tim bre, dos m áquinas cerradoras 
de botes, dos electrom otores ele 7 
y 2 I L  P ., respectivam ente, una 
m arcadora, dos calderas para el la
vado y escak lad o .d e fruta, dos auto
claves .de 120 por 130, dos calderas 
cíe calefacción a vapor.

Aumento de la producción: G u i
santes, 1.000 c a ja s ; tom ates, 3.250 
c a ja s ; pulpa do albaricoque, 675 ca
ja s ;  puré de tom ate, 450 c a ja s ; alu
bias verdes, 15 c a ja s ; setas, n o  ca
ja s . «

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

•Se hace pública esta  petición para 
q .ue,los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, por duplicado, dentro del pla
zo de diez d/as, en las o ficinas de 
esta D eL gació  - de Industria, plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7.

'V alen cia , -27 de marzo de <1044.—  
E l Ingeniero Je fe , Ju lián  G. de Suso.

1.476-O

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE VA LE N CI A  

Ampliación da industria
P eticion ario : «Burben, C ía, Indus

trial y C om ercial, S. A.»
D om icilio : Avenida de M aría C r is 

tina, 1 1 ,  Valencia.
Am pliación de industria de deri- 

,vadfts de la algarroba.
Objeto de la am p liac ión : Secado 

V transform ación en harina de fru
tas v hortalizas.

P rod ucción : Se podrán tratar cin
co mil k ilogram os de cebolla en jor- 
nado de ocho horas.  ̂ ,

E sta  industria em pleará m aquina
ría y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que' se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos por duplicado, en el plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta .D e 
legación de Ind u stria ,'-p laza de A l
fonso el M agnánim o, 7.

V alencia , 2q de marzo de 1944.— 
E l Ingeniero Je fe , Ju lián  G. de Suso.

1475-0

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R I A  
DE OVIEDO 

Nueva industria

P eticion ario : Don Jo sé  Y a rr itu
Balza, Aviles.

O bjeto de la petición: In sta lar en 
la villa de su residencia una indus
tria de reparación de barcos y fab ri
cación de elem entos accesorios de los 
mismos.

No se solicita im portación de ma
quinaria.

So hace pública esta petición p ara  
que los .im kjstriales que se conside
ren afectados por la m ism a puedan 
presentar los escritos que «estim en 
necesarios en esta D elegación, an
tes del filazo de diez días.

Oviedo, 2S de marzo de 1944.— E l 
Ingeniero Je fe , Joaquín  C o res M a- 
saveu.

4'4-P
E X C E L E N T I S I M A  DIPUTA CION  

P R O V IN C IA L  DE V A L E N C IA

Anuncio

L a  Com isión G estora, en sesión 
celebrada el 8  de m arzo últim o, acor
dó) enajenar en pública subasta por 
el precio tipo, al alza, de -trescientas 
cincuenta m il pesetas, ¡una parcela 
señalada con el número rre», que 
es irc.Mo de un ('ampo perteneciente
ál Hospital provincial de Valencia, 
situado en -término -municipal de es
ta ciudad, Cam ino-'H ondo del G rao, 
partido Santo T om ás, partida de la  
Senda o Brazo de Car-mona, cuya 
parcela,-com prensiva de 40 áreas, 86 
centiáreas v 2b .decímetros cadrados, 
linda por Norte con la calle de Ju a n  
Verilaguer ; por Este, con el alm a
cén de «Azamón. S. A .» de Abonos ; 
por Sur, con tierras de don' Andrés 
Gimeno Castillo (antes parcela nú
mero cuatro), y  ipo,¡- Oeste, con las 
ife don Ju an  Castellano Rodríguez 
(antes parcela número dos) ; confor
me a lo prevenido en el Reglam ento 
de 2 de julio de J924 y a l.'P liego  de 
condiciones que estará de m anifiesto 
con la •lituilación de la  finca reseña
da, en el sitio y plazo de presenta
ción! de proposiciones.

L a  subasta tendrá lugar en el S a 
lón de Actos de la Diputación, a las 
once horas del día v.igésimoprimero 
liábií -siguiente al de Ha publicación 
de este, anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  .D E L  E S T A D O , bajo la- 
presidencia del Sr. Presidente de la 
Corporación provincial . o señor D i
putado en quién delegue, con asisten
cia de otro (señor Diputado y  del ge
no, r Notario, designado de turno pa
ra dar fe del acto.

L a s  proposiciones se presentarán

bajo sobre cerrado, redactadas con
forme ail modelo que a  cominuación 
se .inserta, en papel timbrado o re
integrado con una póliza de sexta 
clase (4,50 pesetas) y un sello pro
vincial de una peseta, en las Oficinas# 
de .Secretaria de la Diputación pro
vincial, de diez a trece llo ra s , du
rante «el plazo de veinte días hábiles 
sigu ientes al de la publicación do 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

A toda proposición deberá' acom 
pañarse por separado el resguardo 
acreditativo, de haber constituido co
mo depósito provisional en la  C a ja  
de la «Diputación! provincial, e n , la  
G eneral de Depósito.; o las Scursá- 
les de ésta, la cantidad de treinta 
y cinco m il pesetas. (Los depósitos 
provisionales su frirán  un descuento 
del 'diez ‘por ciento si. no se form ula 
la correspondiente proposición o fu e
ra desechada por el señor Presidente 
a causa de su defectuosa redacción 
y. su importe se entregará a los (Es
tablecimientos benéficos de la Dipu
tación. E l licitador deberá /.manifes
tarlo al con stitu ’r  el depósito en 
cualquiera de estas C a ja s  ajenas a 
la Depositaría provincial y solicitar 
que en el «respectivo resguardo se h a
ga constar expresam ente su sum isión 
a lo establecido en la presente con
dición. Si se om itiere dicho requi
sito no le &erá admitido el, indicado 
resguardo. Por los depósitos provi
sionales que se constituyan en la C a 
ja  de la Diputación «abonarán los in
teresados al señor Depositario el dos 
por mil de la cantidad a que ascien
dan, en concepto de derechos de 
guarda y custodia.

Los poderes,para representar a  otra 
persona deberán estar bastanteados 
por hn Letrado, del Ilustre . Colegio 
de V alencia. 1

V alencia, 3 de * abril «de 1944.— E l . 
Presidente, Adolfo Rincón de Are- 
llano.— El ►Sécretario gen eral,' R . G il 
Oui.nzá. -

M odelo de proposición

N. ..., <N. .. .,  vecino de ,..., con do
micilio (habitual o accidental) en 
V aüencía ,. calle de ..., núm ero .. . ,  
piso •••, enterado del anuncio inser
to. en el ¡B O L E T IN  O F IC IA L  D 'E L  
E S T A D O  del día ••• y  del P liego de 
condiciones p ara la enajenación de 
la parcela número tres, com prensi
va de tyo áreas, 86 centiáreas y  26  
decímetros cuadrados, qué es resto 
de la  finca de 24 hanegadas, 3 cuar
tones y 45 b razas, situado ^erj^térmi- 
no m unicipal de Valencia, fCamino» 
Hondo del G rao, Partido de S an to  

T om ás, P artid a  de la  Senda o Brazo 
de Carm ona, perteneciente al H ospi
tal provincial de Valencia* se- cqpv<
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promete a adquirirla sujetándose en
un todo al .referido Pliego de condi
ciones y a  lo prevenido en el R e 
glam ento de Contratación de Obras 
y  Servicios de 2 de julio de 192-j, 
por la cantidad de ... (en le tra ) ‘ pe
setas.

(Fecha, firma y rúbrica del líci- 
jtador).
 5M -0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEVILLA

Anuncio

La Ce misión G estora de la exce
lentísim a D iputación Provincial, en 
sesión celebrada el, día 29 de febrero 
del corriente año, acordó contratar, 
¡mediante concurso-subasta, las obras 

.d e  construcción de un pabellón des
tinado a m atadero e industrias deri
va d a s  del cerdo, cuyas bases han si- 
ido publicadas en el «Boletín Oficial» 
fie la provincia de fecha 22 dé marzo 
del año actual, pudiéndose presentar 

J a s  proposiciones, para aquellos que 
pudiera interesarles, dentro de los 
Veinte d ías hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
¡B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
P A D O .

Sevilla , 29 de m arzo de 1944.— E l 
¡Presidente, Ram ón de C arranza.

1.463 O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BADAJOZ

Anuncio de vacante 

L a  Com isión G estora de esta ex- 
fcelentísima D iputación Provincial tie- 
ine acordado sacar a oposición dos 
p lazas de Practicantes de 4.a clase 
«leí Cuerpo de la .Beneficencia Pro
vin cia l, dotadas cada una de ellas 
con el haber anual de 4.042.50 pese
ta s , correspondiendo la prim era al 
turno de C aballeros M utilados, y la 
s e g u n d a ,'a l  de O ficiales P rovisiona
le s  o de Com plem ento que hayan al
canzado, por lo m enos, la M edalla de 
la  C am paña o reúnan las condicio- 

jjnes que para su obtención se preci
sa n , sin perjuicio de que se traspa
san de unos a otros cupos, de no 
¡presentarse número suficiente de as
p iran tes clasificados.

L as dem ás condiciones para tom ar 
p arte  en esta  oposición se hallan in- 
^fcértas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del 29 de los corrientes, 
3 sí como el program a que ha de ser
v i r  de base para su realización.

Badajoz, 31 de-m arzo de 1944.— El 
-.{presidente, Juan M urillo.

512-Ot

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALICANTE

Convocatoria
L a  Com isión G estora provincial de 

esta E x cm a. Diputación Provincial, 
en sesión celebrada el día 24 de m ar
zo de 1944, acordó proveer m ediante 
oposición dos plazas de A u xiliares 
M ecanógrafos de las oficinas de la  
Corporación, dotadas con el haber de 
3.000 pesetas, correspondiendo dichas 
plazas a los turnos restringidos de 
ex  C om batientes y ex C autivos, una 
cada* turno.

Condiciones para, la oposición :
L o s aspirantes a las citadas plazas 

habrán de reunir las circunstancias 
siguientes :

a) Ser español.
b) H aber cum plido lo s 7 dieciocho 

años sin exceder de treinta y  cinco.
c) N r padecer defecto físico ni en

ferm edad contagiosa alguna que le 
im posibilite para el ejercicio del em 
pleo, justificando este extrem o por 
certificado expedido por dos señores 
facultativos.

d) C arecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta.

e) Ser persona de indudable adhe
sión al M ovim iento N acional y a  las 
ideas representadas por éste.

f) L o s  acogidos a-1 turno ex  C o m 
batientes justificarán  poseer la Me
dalla d :  C am p añ a q reunir la s  con
diciones para su obtención.

g) Los acogidos al turno de ex 
C au tivo s * acreditarán el cautiverio 
sufrido. ,

En el plazo de un m es, a  p artir 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , cuantos deseen tom ar parte 
en las oposiciones deberán presentar 
las instancias’ debidam ente re in tegra
das con una póliza de 1,50  pesetas 
V un tim bre provincial del m ism o im 
porté, d irigidas al señor Presidente 
de la D iputación, en la  Secretaría  
de la m ism a (N egociado P erson al), 
expresando en e llas el turno a  que se 
acogen y aportando el justificante de 
haber ingresado veinticinco pesetas 
en concepto de derechos.

L a s  oposiciones se celebrarán en 
el Palacio  provincial transcurrido 
tres m eses a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , el día v hora que oportuna
m ente se anunciará.
. L o s ejercicios para esta  oposición 
serán d o s :

Prim ero , práctico, y segundo, oral, 
que consistirá éste en. contestar a 
dos tem as sacados a suerte  entre los 
que figuran en la  disposición adicio
nal prim era de la  Orden d e , 30 de 
octubre de 1939.

L a s  dem ás condiciones de esta  opo
sición, así como los tem as que se 
indican, se publicaron en el « Bole
tín O ficial de la provincia de A li
cante» correspondiente al 28 de m ar
zo de 1944.

Alicante, 3 de abril de 1944.— El 
Presidente, Jo sé  M artínez A le jo s.— 
E l Secretario  accidental, .M anuel 
M ontesinos Góiniz.

•5 1 1 -0 .

AYU N TA MI EN TO DE SEVILLA

L a  Com isión M unicipal Perm anen
te, en sesión celebrada el día 13 de 
marzo actual, acordó proveer defini
tivam ente la plaza de C apellán  R ec
tor del C em enterio  de San Fern an
do, de esta ciudad, mediante concur
so, publicándose a continuación el 
siguiente extracto  de las bases que 
regularán  el m ism o, aprobadas por 
d icha Com isión en la sesión de refe
rencia.

P rim era.— Se convoca concurso pa
ra proveer, con carácter definitivo, 
la plaza de Capellán del Cem enterio 
de San Fernando, de esta capital, 
dotada en presupuesto con e-1 haber 
anual de cinco mil pesetas, m ás qui
nientas pesetas, tam bién anu ales, pa
ra atenciones del culto.

Segu n d a .— P ara  tom ar parte en el 
conóurso se requiere ser español, m a
yor de veintiún años sin exceder de 
cuarenta y cinco y no padecer enfer
medad contagiosa o incurable, ni te
ner defectos físicos que le incapaci
ten para el ejercicio del cargo.

T e rc era .— Los asp irantes presenta
rán con las instancias los sigu ientes 
docum entos, sin perjuicio de los que ' 
voluntariam ente puedan aportar co
mo justifican tes de m éritos y serv i
cios esp ec ia les :
 a) C ertificado dé nacim iento del 

R eg istro  C ivil.
b) C ertificado médico acred itati

vo de no padecer e n ferm e d a d 'a lg u 
na ni tener defeclos físicos incom 
patibles con el cargo.

c) C ertificado del R egistro  de Pe
nados y Rebeldes de no haber sido 
condenado por delito alguno.

d) A creditar tener inm ejorables 
antecedentes político-sociales y de ad
hesión en tu siasta  al M ovim iento N a
cional.

e) Certificación acred itativa d e 
observar buena conducta, expedida 
por la A lcald ía de su residencia.

f) P resentar letras testim oniales 
de sus respectivos prelados, y jun ta
m ente con su hoja de rpéfitos v ser
vicios eclesiásticos, la licencia de 
aquél p a ra 1 aceptar el cargo , a s í co
mo tener al corrieñte el uso de sus 
licencias m in isterialés en las respec- 
t iv a s/D iócesis.

C uarta.— Podrán concurrir a este
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concurso las personas determinadas 
en la Orden del Ministerio de la Go- 
)>ernación de 30 de octubre de 1039, 
dictada para la aplicación dé Ui Lev 
de 25 de agosto del mismo año.

Quii*fca.— Las solicitudes se presen
tarán er el Negociado de Registro 
de la Secretaría Municipal, en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
de tres meses, a contar del día si
guiente al de la publicación del pre
sente extracto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Sexta.— Los"'derechos exlgibles a ' 
los concursantes para tomar parto 
en este concurso serán de cuarenta 
pesetas, suma que no será devuelta 
por ningún concepto.

Séptima.— Las bases aprobadas por 
1a Comisión Municipal Permanente, 
a que se refiere el presente extracto, 
serán publicadas íntegramente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Sevilla.

Sevilla, 24 de marzo de 1944-— E l 
Alcalde, R. .Medina,

422-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

SO C IED AD ESPAÑOLA M A Q U I
NARIA M A R E L L I 

Madrid
Se convoca a los accionistas a la 

Junta general ordinaria que se cele
brará el día 25 de abril, a las cua
tro do la tarde, en el-domicilio  so
cial, calle de Prim, número 5, bajo 
derecha, para tratar de las cuentas 
de 1943 y elección de consejeros.

Madrid, 5 de abril de 1944-— El 
Consejo de A dm inistración,

______________________

M IN ER O  S ID E R U R G IC A  DE 
PO NFER RAD A, S. A. 

Alcalá, 27 Madrid

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en cumplimiento de 
lo establecido en sus Estatutos, con
voca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 25 
de abril en curso, a las doce de la 
m a ñ a n a / e n  su domicilio sodál, Al
calá, 27, Madrid, con el siguiente or
den del d ía:

i.° Aprobación d e l  Balance y 
cuenta (ie Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio de 1943*

2.0 Aprobación de la Memoria y 
1 propuestas que contiene.

Ln Memoria, Balance y cuenta de 
Pérdidas v Ganancias del ejercicio 
de 1943 s<: hallarán de manifiesto en 
las oficinas de la Sociedad para que 
puedan ser examinadas por los seño
res accionistas durante el plazo se
ñalado por los Estatutos.

Las tarjetas de asistencia a la Jun
ta serán entregadas a los señores 
accionistas que acrediten su derecho 
.para olio en las-oficinas de la Socie- 
‘da'd, desdo el día si guión te a la pu
blicación de este anuncio.

Madrid, 3 de abril de 1944.— ^  
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Conde de ios Gaitanes.

1.469-P.

F IL A T E L IC A  I. B. S. E., S. A. 

Madrid
E sta  Sociedad, con arreglo a lo 

que determinan sus Estatutos, con
voca a sus accionistas a Junta gene
ral ordinaria para el día 26 de abril, 
a las once de la mañana, en su do
micilio social, avenida de José An
tonio, 22, entresuelo.

Madrid, 3 de abril de 1944.— El 
Secretario del Consejo de Adminis* 
trac ion,

1.468-P.

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME

RA INSTANCIA E INS
TRUCCION

B I L B A O

Don Abelardo Sánchez' Bernal, Ma
gistrado, Juoz de Primera Instan
cia del Juzgado número 3 de esta 
villa de Bilbao y su partido.

H ago saber: Que don Bernaj-dino 
Garrote Echevarría, mayor de edad, 
casado, jornalero y d^ esta vecindad, 
solicita se declare judicialmente el 
fallecimiento de sus dos hermanos 
José María y Guillermo, de los mis
mos apellidos de aquél, que desapa
recieron del domicilio de Somorros- 
tro en los años 1912 y 1921, respec
tivamente, con dirección a  América 
del Sut, el primero, y voluntario en 
Regulares, combatiendo en A fn ca , al 
servicio de la Patria, el segundo. Los 
familiares han venido haciendo ges
tiones, sin conseguir noticia alguna 
vle los herruanos citados,.

Cumpliendo lo prevenido en e l . a r 
tículo 2.042 de la Ley Procesal C U  
vil, tal como ha quedado redactada 
después de la Ley de 30 de diciem-* 
bre de 1939, y con el fin de dar co
nocimiento de la existencia en este 
Juzgado del procedimiento indicado 
a ios efectos procedentes, expido el 
presente en Bilbao a 5 de febrero de 
1944.— Juez,  Abelardo Sánchez.—* 
El Secretario (ilegible).

1.193-A. J. y 2.a 7-IV-944

B I L B A O

Don Abelardo Sánchez Bernal,.  Ma* 
gislradu. Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 3 de est^. 
villa de Bilbao y su partido.

H ago saber: Q ue  el Procurador’ 
don Felipe Gutiérrez, on nombre V 
con peder de doña Narcisa Capelás- 
tegui Elgóibar, viuda y vecina det 
Baracaido, acudió al Juzgado mani
festando que el hermano de doña 
Narcisa, llamado don Antonio, ae¡ 
iguales apellidos, desapareció del do
micilio el año 1912, en dirección a, 
Buenos Aires, ignorándose su para-» 
dero, por lo que solicita se declare: 
judicialmente el fallecimiento del den, 
Antonio, toda vez que el Oficio pre
sentado del Consulado General dei 
España en Buenos Aires manifiesta 
no haber sido posible obtener noticia 
alguna de su pa-radero.

Cumpliendo como ha quedado re* 
dactado en la Ley 'de 30 de diciem
bre de 1939, y con el fin de dar co
nocimiento de la existencia en este 
Juzgado del procedimiento indicado 
a los efectos procedentes, expido el 
presente en ‘ Bilbao a 3 de febrera 
de 1944.— E l  Juez, Abelardo Sán-» 
d ie z .— El Secretario (ilegible). 

1.192-A. J. y 2.a 7HV-944
i

O R IH U E L A
Edicto

Don Manuel Germán Pescetto, Abo-» 
gado, Juez municipal ¿uniente da 
esta ciudad, en funciones de Pri
mera Instancia de la misma y ’ su 
partido, por militarización d^l Pt*°- 
pLetario,

Por el presente se hace saber: Que* 
en este Juzgado y secretaría  penden 
autos de juicio ejecutivo a instancia* 
de don Norberto Caseinello López, re. 
presentado por el Procurador señor 
Roda, contra la herencia, yacente d<* 
don Francisco Campany Ug&rtet re
presentada por su viuda, doña •Car
men López Galindo, vecino dicho cau
sante Que fué de Fiñana (Almería b 
en reclamación d e  cantidad. en cuy<* 
procedimiento ¿e ha dictado la reso
lución que contiene la cabeza y parte* 
dispositiva del tenor literal gieuietttfv
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«Sentencia.—En Orihuela a ocho d* 
mareo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. El señor don Ramón Domingo 
Amau Alix, Juez de Primera Instan
cia del Distrito número 1 de los de, 
Alteante, con jurisdicción prorrogada 
en los de . e?ta ciudad entre otras 
cuestiones para dictar resoluciones de 
fondo en materia civil, habiendo vis
to los presentes autos de juicio eje
cutivo $eguidos de una parte como de
mandante por don Norberto Cassine- 
11o López, mayor de edad, casado, mé
dico y vecino de Rojales, representa
do po-'r el Procurador don José Roda 
López y defendido por el Letrado don 
José Franco Rufete, y de o.tra como 
demandados los herederos de la he. 
reneja yacente de don Francisco Com. 
pany Ugarte, . conocido únicamente 
como representante de- la misma su 
viuda, doña Carmen López Galindp. ¡ 
declarados' todos ellos en rebeldía en 
e&te. procedimiento, y sobre reclama
ción de cantidad, y Fallo : Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejécución despachada en e^tos autos, 
haciendo trance y rema te en los bie
nes embargados a la herencia yacen
te de dón Francisco Company Úgarte 
y con su importe total y completo 
pago al acreedor don Norberto Cassi- 
nello López de la suma de doce mil 
ochocientas doce pesetas con cuaren
ta céntimos, que por principal ha sk 
do despachada esta ejecución, intere
ses pactados, hasta su efectivo pago, 
y la*, costas Que se causen en este. 
procedimiento, así como las causadas, 
las que expresamente procede impo
ner a dicha herencia.

, Y  a fin de que sirva de notificación 
en forma a l°s herederos desconocí-' 
do3 de don Francisco Company U gar
te, y para su fijación en el BOIíETIN 
OFICÍAL DEL ESTADO, he acorda
do la publicación del presente, aper
cibiendo a los citados herederos que ( 
en el término de quinto día a par- !

dicha notificación quedará fir-¡ 
<me. |

Dado en Orihuela a dieciocho de 
marzo de mil povecientos cuarenta y 

.cuatro,—El Juez municipal, Manuel 
Germán.—El Secretario, p. H., Joa- 
.QUÍn .Barber...

T.460.A. J.
CE R V E R A

? Don José Pedrós O robigt, accidental
.Ju e z  de P rim e ra In stan cia  de C e r
vera.
H ag o  sab er: Q ue en este Juzgado 

se instru ye expediente sobre decla- 
■ ración de fallecim iento de don José 
• M estfes M as, quien se ausentó de 
: in g le s ó la  em barcando para Buenos 

¿Vires y sin que W sd e  el año 192.9 se

hayan tenido noticias de su para
dero.

Cer vera, a quince de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—¡El 
Secretario, Fernando Tournán.—lEl 
Jrez, José Pedrós Orobigt.

1,182-A. • J. ‘ y 2.a 7-4-944 

VERGARA

Don Francisco Pérez Arrue, Juez de
Primera Instancia del partido de j

Verguea.

Hago saber: Que en . autos ejecuti- 
,vos que por el procedimiento suma
rio de la .Ley Hipotecaria se siguen j 
en este Juzgado a nombre de don ¡ 
Francisco Urquia Ibarzábal, vecino de | 
Eibar, contra el que lo es de la villa 
de Elgüetá don Juan Villar Elizburu. j 
pura hacer efectivo un crédito de cien
to setenta mil cuatrocientas veinte pe
setas, con más los intereses de esta 
suma al cuatro por ciento anual des
de el día veinte de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, y las cos
tas del procedimiento, fijadas en doce 
mil pesetas, se sácan por segunda vez, 
yy término de veinte días, a la venta 
en pública subasta, sirviendo de tipo 
para la misma el setenta y cinco por 
ciento de la primera, o sea la suma 
de ciehto noventa y siete mil qui
nientas cincuenta- pesetas, . una por
ción de terreno de la heredad «Solo- 
zábal» en el extremo Oriental de ésta, 
en Eibar. a continuación del vendido 
a don Benigno Acevedo, con el que 
i inda de cuatrocientos ochenta y cin
co metros de superficie,'y otra por
ción de terreno de la heredad «Solo- 
»ábah> en el extremo Oriental de és
ta. en Eibar, a continuación o'pegun
te al vendido a don Juan Villar, con 
<»1 que linda,’ de trescientos noventa 
y nueve metros de superficie, sobre 
cuyas dos fincas se halla constituida 
hipoteca extensiva, a virtud del pac
to duodécimo la. escritura de prés
tamo, a iá 'construcción y construc
ciones dé taller o talleres, de otros 
edificios accesorios para; talleres, de 
la elevación de nuevos pi>os para los 
talleres y viviendas y habitaciones de 
cualquiera de ambas fincas o en am
bas; a la maquinaria instalada o que 
se instale en el edificio taller de la 
primera finca y a ja qüe se hálla ins
talada o que se instale en la segun
da, y t extensiva también a los mate- 
dales propios de la industria a que 
se dedica el deudor y a los edificios 
qué se construyan en cualquiera de 
nmb.as flñcas o en ambas durante ]a 
vigencia del préstamo, quedando es
pecialmente hipotecada, en virtud del 

! pacto, antes citado, junto con los in- 
ttmiebles, la maquinaria descrita en 
el número segundo de La misma es

critura, y que es la siguiente: Una 
sierra grande, con su motor y éurrea, 
de 10 H. P. ; vale dieciriete mil pe
seta?. Una máquina de afilar, con su 
motor de 1/6 de H. P., y transmisio
nes; vale s i e t e  mil quinientas pese
tas. Una regruesadora; vale siete mil 
pesetas, Un tupí, con su motor de 

> 2 13 H. P. ; vale seis mil quinientas 
peseta?. Un cepillo con su meseta de 
barrenar; vale cuatro mil pesetas, 

i  Transmisiones de máquinas y motor 
! de 4 1/2 H. P. ; vale siete mil pese
tas. Síerru de 0,90. con su motor de 
7 1/2- H. P.; vale trece mil peseras. '

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 

! seis (de muyo próximo y sus once ho.
I ras, advirtiéndose que no se admitirá 
postura alguna que no cubra el tipo da 

| subasta; que los lidiadores, a excep- 
! c'óri del acreedor demandante, debe- 
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto, é  diez por cien
to efectivo de la expresada suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
que los autos y la certificación del . 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuana del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en lá Se
cretaría judicial del refrendante, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes, al. crédito del actor con
tinuarán subsistentes, aceptándolos e\ 
rematante, que dueda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse. a ?.u extinción el precio del 
remate.

Dado en Verga ¡-a a veintisiete .de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, — El Juez, Francisco Pérez 
Arrue.—El Secretario, Lorenzo Sar- 
miento.

1.452.—A. J. v

CAMBADOS

E l Juez de P rim era In sta n cia  dq
Cam bados.

H ace p u b lico : Que a in s ta n c ia ’ dq 
A dolfina M uiños Buceta se 'tra m ita  
en este J u g a d o  expediente sobre de
claración de ausencia en ignorado 
paradero de su esposo Manuel Sa« 
baris B arre iro , de cuarenta y cuatro 
años de edad, labrador, hijo  de M a
nuel y de C arm en, natural .y* vecino 
de San V icente (M e is j, y ausente en 
A m érica desde hace dieciocho años.

Cambados* 6 de marzo' de 1944.—  
E l Juez (ile g ib le ). —  E l Secretario 
(iie g ib le).

421-O


